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Municípatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Satud Municipat ür

DECRETO N9 2á03
REF.: APRUEBA "REcURsos Y METAS PRoGRAMA DE

tMÁGENES DrAGNosTlcAs EN Aps Año 2020"

cHtu-AN vtuo,

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne
18.695, Ley Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y

969128.O3.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 7O/74.O1.2O2O que establece subrogancias automáticas de Unidades
Municipales, Decreto N' 1416 de fecha O4.O5.202O, med¡ante el cual Delega facultades al Sr.

Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta 1C N'
L490/20.O3.2O20, mediante la cual aprueba Recurcos y Metas Programa de lmágenes
Diagnosticas en APS Año 2020.

2 Los Recursos y Metas tendrán vigencia
hasra el3L|72/2O2O.

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su

e ecución a la cuenta:

ANOTESE, COMUNIqUESE Y ARCHIVESE,

HENRIQU RIQUEZ

RETARIO U tctPAt

2020O3 SIP

olr*r^,n",.L/DP HH

N" Nombre
215.22.1L.999 Otros Servicios Técnicos y Profesionales
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¿

AICAI-D
PE

DISTRIBUCI Secretaría Municipal, Arch. Convenios, SecretarÍa Desamu.

DECRETO:

1.- APRUEBASE Recursos y Metas señalados en
Resolución Exenta 1 C 1490 de fecha 20 de marzo de 2020, med¡ante la cual se Aprueba
Recursos y Metas del Programa de lmágenes Diagnosticas en APS Año 2020, el cual se

desarrollará en los Centros de Salud Cesfam Dr. Federico Puga Borne y Cesfam Dra.
Michelle Bachelet de la Comuna de Chillan Viejo.
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APRUE AB
PROGRAMA ES OIAG AS
EN APS AÑO 2020.

VISTOS Y CONSIDERANDO: Estos antecedentes; lo dispuesto en el DFL Nol /2005 que Fila el
Texto Refundido. Coordinado y Sislematizado del Decreto Ley N" 2.763/79 y de las Leyes No 18.933
y No 18.469; el Decreto Supremo N' 140/04, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; D.S. No
1112020, sobre subroganc¡a del cargo de D¡reclor de Servicio, ambos del M¡nisterio de Salud;
Resoluciones No 7/2019, de la Contraloria General de la Repúbl¡ca que establece normas sobre la
exención del trámite de Toma de Razón; en el marco de la glosa 02 de la parlida 16, capitulo 02,
programa 02 de la Ley de presupuesto del sector público del año 2019, Ord. C51 N" 582 del
11.12.2018, el Programa de lmágenes D¡agnosticas del MINSAL; conven¡o suscr¡to con la l.
Municipalidad de Chillan Viejo, aprobado por Resolución Exenta 1ClN' 1325 del 18 de mar¿o del
2019, dicto la s¡guiente: 1490

RESOLUCIÓN EXENTA l C/N"

1" Apruébese los recursos, metas y/o act¡vidades que se ¡ndican a cont¡nuac¡ón para su

cumplimiento hasta el 31 de diciembre del 2020, del Programa de lmágenes Diagnosticas en APS,
aprobado por Resolución Exenta del Ministerio de Salud N" 1025 del 3'l de diciembre del 2019.

2' El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Ñuble, dispone en traspasar al Municipio,
desde la fecha de la total tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y Única de

579.273.734.- (sotenta y nueve millones doscientos setenta y tres mil sotocientos tre¡nta y
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GESFAi'
M. SACHELEÍ

TOTAL META
COMUNA

r/roNro(3)CESFAM
F. PUGANOMBRE COMPONENTE

147 51031 444MMG EMP (50-69 años)
602

$ 41 .540.000
421 181MMG Otras edades con factores de

riesgo
COMPONENTE 1.1

312 $ 1.557.750218 94Bl RADS 0: Proyección complementaria
en el misrno exámenCOMPONENTE 1.2

138 457 $ 9.138.800Ecotomograf¡a Mamaria 319COMPONENTE 1,3
s 7.582.184.-COMPONENTE 1 .4 Acceso Matrona y/o lraslado

TOTAL COMPONENTE 1

TOTAL META
COIIUNA

C. FEDERICO
PUGA

C, MICHELLE
BACHELETCOMPONENTE 2

252 s2.520.000.-COMPONENTE 2,1
Radrografía de Cadera niños de 3

lnESES

$2.520.000.-TOTAL COMPONENTE 2

C. MICHELLE
BACHELET

TOTAL META
COMUNA

MoNro(§)C. FEDERICO
PUGACOMPONENTE 3

tolEcotomografía Abdominal 35 a 49 años

243
$10.125.000.-Ecotomograf ía Abdominal Otras

Edades con factores de riesgo
$10.125.000.-TOTAL COMPONENTE 3

MONTO(¡)C. FEOERICO
PUGA

C. MICHELLE
BACHELET

TOTAL META
GOi,IUNACOMPONENTE ¡T

681 s6.810.000.-Rad¡ograf¡as de TóraxCOMPONENTE 4,1

$6.810.000.-TOTAL COMPONENTE 4
979.273.734.-TOTAL PROGRAMA

-

cuatro , monto ue financ¡ará las si uientes actividades

¡59.818.734.-

MoNro($)

1

COMPONENTE 3.1



3" Se asigna un monlo'Acceso: Matrona y/o traslado" gara apoy{ el acceso a mamografia, ya sea
conlralando horas matrona en extensión horaria para aumentar la cobertura: facilitando la consulta
de la mujer traba¡adora, aumentando la oferta de horas profes¡onal, ylo para apoyar el traslado hac¡a
el centro mamográfico.

40 Se deja expresa constancia que lo resuelto en el punto anterior cuenta con la aprobación de la l.
Municipalidad de Chillan Viejo.

5o Déjese establec¡do que de acuerdo a la legislación vigente, así como a lo dispuesto en la cláusula
DECIMA TERCERA en el convenio original, este se entiende pronogado hasta el 31 de diciembre del
2020, siendo aplicable al desanollo del programa los recursos y metas que se aprueban por la
presente resolución, asi como tamb¡én todas las obligaciongs y derechos que s€ contemplan en el
conven¡o prorrogado.

ANÓTESE Y COMUNiOUESE

Opazo
cio de Sal us)

Distribuc¡ón
. L Municipalidad de Ch¡llan Vieio
.2A3N1Bi1C
. Oficina de Partes I
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